
[bookmark: _Hlk17919836][bookmark: _Hlk17929053]CONVENIO DE CESIÓN (EL “CONVENIO”), DE FECHA [•] DE MARZO DE 2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 1721 (“FIBRA PROLOGIS”), COMO CESIONARIO (EL “CESIONARIO”), Y POR LA OTRA PARTE [NOMBRE DEL TENEDOR] (“TENEDOR”), COMO CEDENTE (EL “CEDENTE”), AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  	Comment by Diaz, Jose Antonio: Agregar fecha	Comment by Diaz, Jose Antonio: Nombre completo del tenedor
ANTECEDENTES
1. Con fecha 9 de abril de 2024, la asamblea ordinaria anual de tenedores de Fibra Prologis, aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo una o varias ofertas públicas de adquisición y suscripción recíproca por hasta el 100% (cien por ciento) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios en circulación con clave de pizarra “TERRA 13” (“CBFIs de Terrafina”) emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Contrato de Fideicomiso identificado con el número 6274 (el “Contrato de Fideicomiso Terrafina”, y el fideicomiso creado conforme al Contrato de Fideicomiso Terrafina, “Terrafina”), a cambio de Certificados Bursátiles emitidos por Fibra Prologis, con el objeto de que Fibra Prologis adquiriera hasta el 100% (cien por ciento) de los CBFIs de Terrafina.
2. Con fecha 17 de mayo de 2024 Fibra Prologis inició una primer oferta pública de adquisición por el 100% de los CBFIs de Terrafina, la cual fue liquidada el 6 de agosto de 2024 (la “Primera Oferta”). Mediante la Primera Oferta Fibra Prologis adquirió 606,417,404 CBFIs de Terrafina que representaron el 77.13% del total de los CBFIs de Terrafina en circulación.
3. Con fecha 3 de octubre de 2024 Fibra Prologis inició una segunda oferta pública de adquisición por el 100% de los CBFIs de Terrafina, la cual fue liquidada el 26 de noviembre de 2024 (la “Segunda Oferta”). Mediante la Segunda Oferta Fibra Prologis adquirió 100,289,570 CBFIs de Terrafina adicionales que representaron el 12.76% del total de los CBFIs de Terrafina en circulación.
4. Durante los meses de marzo y abril de 2025 Fibra Prologis adquirió en los mercados públicos un total de 1,017,427 CBFIs de Terrafina adicionales que representaron el 0.13% del total de los CBFIs de Terrafina en circulación (la “Adquisición”).
5. Mediante la asamblea ordinaria anual de tenedores de fecha 13 de octubre de 2025, los tenedores de Fibra Prologis, como oferente (en dicho carácter, “el  Oferente”) aprobaron, entre otras cosas ratificar y ampliar los acuerdos adoptados por los tenedores de Fibra Prologis mediante la asamblea ordinaria anual de tenedores de fecha 9 de abril de 2024, incluyendo sin limitar aquellos relacionados con llevar a cabo una o varias ofertas públicas de adquisición mediante suscripción recíproca y/o en efectivo y/o una combinación de éstas por hasta el 100% (cien por ciento) de los CBFIs de Terrafina.
6. Con fecha 15 de octubre de 2025 Fibra Prologis llevó a cabo una tercera oferta pública de adquisición (la “Oferta Final” y, conjuntamente con la Primera Oferta, la Segunda Oferta y la Adquisición, las “Ofertas”) por el 100% de los CBFIs de Terrafina, la cual fue autorizada mediante oficio de la CNBV número 153/1780/2025, de fecha 14 de octubre de 2025. 
7. Como parte de la Oferta Final, la cual estuvo vigente del día 15 de octubre de 2025 al día 12 de noviembre de 2025, y como resultado de la misma, Fibra Prologis adquirió 77,093,907 (setenta y siete millones noventa y tres mil novecientos siete CBFIs de Terrafina, que representaron el 9.81% (nueve punto ochenta y uno por ciento) del total de los CBFIs de Terrafina en circulación a un precio de $42.50 (cuarenta y dos pesos 50/100 Moneda Nacional)  (el “Precio por CBFI”), los cuales, en conjunto con los CBFIs de Terrafina de los cuales Fibra Prologis era titular con anterioridad a la Oferta, ascienden a un total de 786´262,285 ( setecientos ochenta y seis millones doscientos sesenta y dos mil doscientos ochenta y cinco) CBFIs de Terrafina, que representan el 99.82% (noventa y nueve punto ochenta y dos por ciento).
8. Como consecuencia de las Ofertas, a la fecha del presente hay un remanente de 1´443,977 (un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil novecientos setenta y siete) CBFIs de Terrafina que son propiedad del gran público inversionista, y por lo tanto, no son propiedad directa o indirectamente del Oferente (los “CBFIs Remanentes”).
9. Con fecha 1 de diciembre de 2025, la Asamblea de Tenedores de Terrafina, aprobó la cancelación de la inscripción de los CBFIs de Terrafina en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) y del listado de dichos valores en la BMV.
10. Con fecha 16 de febrero de 2026, se celebró un contrato de fideicomiso irrevocable de administración entre Fibra Prologis como Fideicomitente y Fideicomisario y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria como fiduciario (el “Fideicomiso de Desliste”) para que Fibra Prologis pueda adquirir, durante un plazo de 6 meses, los CBFIs Remanentes del gran público inversionista. 

DECLARACIONES
I. El Cesionario declara, a través de su delegado fiduciario, que:
a. [bookmark: _Hlk17922676]es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como una institución de banca múltiple y para prestar servicios fiduciarios; 
b. sus delegados fiduciarios suscriben el presente Contrato en nombre y representación del Fiduciario, y cuentan con todos los poderes y facultades suficientes para celebrar válidamente el presente Contrato en su nombre y representación y para obligar válidamente al Cesionario en los términos del mismo, y señalan que dichos poderes y facultades no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna;
c. además de las autorizaciones corporativas que se han obtenido y que son válidas y vinculantes, no requiere ninguna otra autorización o aprobación para celebrar este Convenio, o para cumplir o desempeñar con sus obligaciones en virtud del mismo, las cuales son legales, válidas, vinculantes y ejecutables en su contra de acuerdo con sus términos; 
d. Es su deseo celebrar el presente Convenio y obligarse bajo los términos y condiciones establecidos bajo el mismo.

II. El Tenedor declara, que:
a. Es un ciudadano de [los Estados Unidos Mexicanos], con domicilio en [la Ciudad de México], [soltero/casado], bajo el régimen de [propiedad conyugal/separación de bienes/no aplica], en pleno ejercicio de sus derechos civiles, el cual se identifica con [•];	Comment by Diaz, Jose Antonio: Confirmar o modificar según sea aplicable	Comment by Diaz, Jose Antonio: Establecer identificación
b. tiene capacidad legal y autoridad suficiente para celebrar este Convenio, y cumplir con sus obligaciones en virtud del mismo de conformidad con los términos establecidos en el presente Convenio;
c. la celebración y ejecución de este Convenio no viola o constituye un incumplimiento bajo ningún convenio, contrato, licencia, juicio u orden de la cual el Tenedor sea parte o por la cual cualquiera de sus activos se encuentre obligado, o cualquier ley aplicable que obligue al Tenedor;
d. Es el legítimo y exclusivo titular de [●] CBFIs Cedidos (según dicho término se define más adelante), según lo demuestra mediante copia de la constancia de Indeval y el listado de posiciones de su casa de bolsa que se adjuntan al presente como Anexo “A” y los cuales se encuentran plenamente individualizados en el Anexo “B” del presente Convenio; y	Comment by Diaz, Jose Antonio: Establecer número de CBFIs de los que es titular	Comment by Diaz, Jose Antonio: Solicitar a su Casa de Bolsa
e. Es su deseo celebrar el presente Convenio y obligarse bajo los términos y condiciones establecidos bajo el mismo.
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los antecedes y declaraciones contenidas en el presente Convenio, las partes otorgan las siguientes:
CLÁUSULAS
PRIMERA. Términos Definidos; Interpretación.
(a) Para efectos del presente Convenio, los términos que se utilicen con mayúscula inicial y no se encuentren definidos expresamente en el mismo, tendrán el significado que se les atribuya conforme a la Ley Aplicable o, en su caso, al contexto del presente Convenio. 
(b) Salvo que se requiera lo contrario por el contexto: (i) las referencias a cláusulas o secciones se entenderán hechas a las cláusulas o secciones del presente Convenio; (ii) las palabras “incluye”, “incluyen” e “incluyendo” se entenderán seguidas de la expresión “sin limitación”; (iii) cualquier referencia a una disposición legal incluirá sus reformas o sustituciones vigentes en cualquier momento.
(c) Los títulos y encabezados incluidos en este Convenio son sólo para conveniencia y de ninguna manera definirán, limitarán o describirán el alcance o intención (o de otra manera afectar la interpretación) de cualquier disposición de este Convenio.
SEGUNDA. Cesión. (a) Sujeto a los términos y condiciones del presente Convenio, el Cedente en este acto transmite y cede en favor del Cesionario, quien adquiere y acepta del Cedente, la propiedad de [•] CBFIs Remanente de los que es propietario (los “CBFIs Cedidos”), con todos los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a los mismos. 	Comment by Diaz, Jose Antonio: Establecer número de CBFIs
(b) Como contraprestación por la cesión de los CBFIs Cedidos, el Cesionario se obliga a pagar al Cedente la cantidad de $[•] ([•] 00/100 Moneda Nacional), cuyo monto es el resultado de multiplicar $42.50 por el número de CBFIs Cedidos.
(c) Las Partes acuerdan que la transmisión de los CBFIs Cedidos se realizará mediante traspaso libre de pago a través del sistema de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (el “Indeval”), a la cuenta número 1040009 y el cajón de Indeval número 021016780. No obstante lo anterior, el pago del Precio Total estará estrictamente condicionado a la transferencia efectiva y liquidación válida de los CBFIs Cedidos en favor del Cesionario, obligándose éste a efectuar el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria señalada por el Cedente en el aviso de venta de CBFIs Remanentes entregado al Cesionario, mismo que se adjunta al presente Convenio como Anexo “C”, dentro de 6 Días Hábiles siguientes a la confirmación de dicha transferencia. Las partes se obligan a realizar todos los actos y suscribir todos los documentos adicionales que resulten necesarios para perfeccionar la transmisión aquí prevista.
(d) Las Partes reconocen y acuerdan que, en caso de que el régimen fiscal del Cedente requiera la realización de alguna retención de impuestos, los pagos efectuados conforme al presente Convenio quedarán sujetos a las retenciones previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones fiscales aplicables.
TERCERA. Reconocimiento. Las partes reconocen que, una vez realizada la transferencia efectiva de los CBFIs Cedidos en el sistema de registro correspondiente, el Cesionario será considerado para todos los efectos legales como titular de los mismos y podrá ejercer todos los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a dichos CBFIs.
CUARTA. Notificaciones. Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de conformidad, o relacionados, con el presente Convenio deberán ser por escrito. Todos los avisos se considerarán que fueron debidamente entregados en caso de presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; o (b) por mensajería especializada, con acuse de recibo; o (c) por correo electrónico con el documento correspondiente adjunto en formato PDF, seguido de la entrega del ejemplar original, en su caso. Todos los avisos se presentarán a los siguientes domicilios y números telefónicos, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser rechazada la entrega según se indique en el acuse de recibo o en el recibo de la mensajería especializada:
[bookmark: _Hlk17926958]Fibra Prologis:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver
Montes Urales No. 620, piso 1,
Lomas de Chapultepec, 11000
Ciudad de México.
Atención: Mauricio Rangel Laisequilla / Sheyla García Guerra 
Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx / sgarciag@actinver.com.mx / bmartinezc@actinver.com.mx / fiduciarioadm@actinver.com.mx  

Tenedor:[*]	Comment by Diaz, Jose Antonio: Establecer información
Nombre: [*]
[Dirección].
Atención: [Nombre Completo]
Teléfono: [•]
Correo electrónico: [•]

QUINTA. Gastos y Costos. Cada una de las partes será responsable del pago de sus propios gastos, honorarios, costos y erogaciones en que incurra con motivo de la negociación, celebración y ejecución del presente Convenio, incluyendo, sin limitar, honorarios legales y gastos administrativos que les correspondan.
SEXTA. Divisibilidad. En caso de que cualquier disposición de este Convenio o cualquier parte de la misma sea declarada inválida, ilegal o inexigible por cualquier tribunal competente, el resto de dicha disposición y las demás disposiciones de este Convenio continuará en pleno vigor y efecto, y ninguna disposición del presente Convenio será dependiente de cualquier otra disposición, y la validez, legalidad o exigibilidad de las demás disposiciones de este Convenio de ninguna manera se verán afectadas.
SÉPTIMA. Modificaciones. Ninguna modificación a cualquier disposición de este Convenio surtirá efecto alguno, salvo que dicha modificación se realice por escrito firmado por cada una de las partes, y dichas modificaciones únicamente serán válidas en relación con el caso específico y exclusivamente para los efectos que se señalen en los mismos.
OCTAVA. Jurisdicción; Legislación Aplicable. Para todo lo relativo con la interpretación y cumplimiento de este Convenio, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón.
[bookmark: _Hlk17917850]EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, las partes han celebrado este Convenio el [•] de Marzo de 2026.	Comment by Diaz, Jose Antonio: Agregar fecha
[SIGUEN HOJAS DE FIRMA]
[bookmark: _Hlk17929385]
 Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su Carácter de Fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable Identificado con el número 1721.




Por: ________________________________________
Nombre: Mariano José Riva Palacio Leal
Cargo: Apoderado






























[HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE CESIÓN CELEBRADO ENTRE BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 1721, COMO CESIONARIO, Y POR LA OTRA PARTE [TENEDOR], COMO CEDENTE.]

Tenedor




Por: ________________________________________
[bookmark: _Hlk216433051]Nombre: [•]  	Comment by Diaz, Jose Antonio: Establecer nombre completo
























[HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE CESIÓN CELEBRADO ENTRE BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 1721, COMO CESIONARIO, Y POR LA OTRA PARTE [TENEDOR], COMO CEDENTE.]

Anexo “A”
Copia de Constancia de Indeval y Listado de Posiciones de Casa de Bolsa	Comment by Diaz, Jose Antonio: Solicitar a su Casa de Bolsa
[Se adjunta]


Anexo “B”
CBFIs Cedidos

	Nombre Completo del Tenedor
	Número de CBFIs que serán cedidos	Comment by Diaz, Jose Antonio: Establecer datod

	[•]
	[•]





Anexo “C”
Aviso de Venta de CBFIs Remanentes 
[Se adjunta]
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